
 

 

Posicionamiento del Comité Organizador de la Reunión XXVII Alpa y la XLVII Ampa, Zacateas, Zac. en 
relación al tema de la Inseguridad 

Estimados socios Ampa y Alpa y público interesado en asistir a la reunión, nos permitimos manifestar nuestra 
posición en relación al tema de inseguridad bajo los siguientes considerandos:  

1.- Que nosotros como Institución educativa, aceptamos ser sede de tan importante reunión, motivándonos 
únicamente el sentido de participar en la organización de  un evento de trascendencia dentro de la producción 
animal, el cual sin lugar a dudas, viste de gala a nuestra Universidad y a nuestra Unidad Académica de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, y poniéndonos en el escenario de Latinoamérica y de México en el gran quehacer de 
la Producción Animal y la Seguridad Alimentaria. 

2.- Que para el tema de inseguridad que vive México, Zacatecas no escapa de ese flagelo que agobia nuestro 
país, y que si bien es cierto, este problema se exacerba de manera puntual en nuestra entidad por diversas 
razones.  

3.-Que  como antecedentes en el mes de octubre del 2022,  se celebró en nuestra ciudad el Congreso Nacional 
Charro con una asistencia durante todo el tiempo que duró el congreso de cerca de 130,000 congresistas y 
publico en general, llevándose a cabo de manera normal  las competencias charras y todas las actividades del 
congreso, no teniendo ninguna eventualidad en el tema de inseguridad, el saldo del congreso fue positivo en 
ese tema.  

4.- Que durante el mes de noviembre celebramos el XI Congreso Internacional de Manejo de Pastizales, con 
una asistencia de 600 congresistas y publico en general, celebrándose este en un clima de tranquilidad tanto 
en la parte científica así como en la parte socio cultural, siendo un congreso con saldo positivo en todos los 
aspecto. 

5.- Que de  la misma manera en Zacatecas durante el 2022, se llevaron a cabo 32 Congresos  en las diferentes 
áreas del saber en los diferentes recintos científicos y culturales de la ciudad, teniendo resultados favorables 
en materia de seguridad. 

6.- Queremos decirles que como Comité Organizador no podemos garantizar que no suceda nada en materia 
de seguridad, sin embargo en la organización de los eventos de la reunión vamos a tratar de contar con 
condiciones programadas en horarios lógicos, de tal manera de no exponerlos a situaciones adversas. 

En base a lo anterior queremos invitarlos a que participen y asistan a nuestra reunión científica programada 
para los días 26, 27 y 28  de abril del presente año, en la muy noble y leal ciudad de Zacatecas. 

Sin otro quedo como su mas atento y seguro servidor 

Zacatecas, Zac., a 20 de Enero del 2023 

 

Dr. Daniel Rodríguez Tenorio 

Presidente del Comité Organizador 


